Montevideo, 5 de setiembre de 2014.
Señor
Intendente de Paysandú

Bertil Bentos

E.E.2014-17-1-0002637  E. 2142/14
Oficio 7151/14

Por Oficio Nº 147/2014 de fecha 21/03/14, esa Intendencia remitió, a los efectos de avanzar en la implementación de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 81 relativa a la presentación de Estados Contables, información parcial al 31/12/13, expresando que se irá optimizando con los avances del Sistema de Gestión de Recursos implementado.
Al respecto corresponde realizar las siguientes precisiones:

1) Los Estados Contables deben emanar del sistema contable del organismo, tal como lo establece el Artículo 3 de la Ordenanza 81 de este Tribunal.
2) No se remitió el Estado de Origen y Aplicación de Fondos, el Estado de Evolución del Patrimonio y la memoria explicativa de los Estados Contables. En dicha memoria, se debe informar sobre todos los puntos que se estimen de interés. Especialmente se establecerá:
a) las razones de variaciones significativas operadas en las partidas del activo y del pasivo;

b) una adecuada explicación de las pérdidas y ganancias extraordinarias y su origen y de los ajustes por ganancias y pérdidas de ejercicios anteriores, cuando sean significativos;

c) las razones por las cuales se establezca la constitución de reservas, explicadas clara y circunstanciadamente;

d) explicación u orientación sobre la perspectiva de las futuras operaciones;

e) las relaciones con las entidades vinculadas, controladas o controlantes y las variaciones operadas en las respectivas participaciones y en los créditos y deudas (Arts. 13 y 15 de la Ordenanza 81).
3) los Estados presentados deben estar acompañados de la resolución del Intendente aprobando los mismos, así como la correspondiente carta de representación de la Administración (Artículo 28 de la Ordenanza 81).
4) los bienes de la Intendencia no se valuaron ni contabilizaron en su totalidad.

5) no se establece en las notas a los Estados Contables el criterio utilizado para la contabilización de ingresos y gastos.

6) los ingresos de origen departamental y los extrapresupuestales expuestos en la Rendición de Cuentas son diferentes a los incluidos en los estados presentados en cumplimiento de lo establecido por la Ordenanza 81 en      $ 2:744.091 y en $ 6:344.339 respectivamente, no  estando conciliados.

7) el total de recursos devengados y no percibidos en el Ejercicio 2013 que resulta de los estados establecidos por la Ordenanza 81 asciende a           $ 46:202.757, mientras que lo informado por este concepto en la Rendición de Cuentas 2013, es de $ 129:292.021.

8) se ha constatado una diferencia de $ 175:333.733 entre el pasivo total según el resultado acumulado presentado en la Rendición de Cuentas 2013 ($ 601:476.152) y el incluido en la Ordenanza 81 ($ 426:142.419).
9) La Intendencia deberá tener presente los aspectos señalados para la remisión al Tribunal de Cuentas de los Estados Contables e información complementaria correspondientes al Ejercicio 2014.

Saludamos a Usted atentamente
sd
1

